CONCEPCIÓN, 18 de marzo de 2009.

Nº 238 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 326, de fecha de ayer, de la Dirección de

Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de la suma de $ 27.880.- a nombre de la señora Eloisa Nancy Ávila Moncada; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de veintisiete MIL ochocientos ochenta PESOS ($ 27.880.-) a nombre de la señora Eloisa nancy ávila moncada, RUT Nº 6.841.754-6, valor correspondiente a pago por concepto de  multa  que  se  le  impuso  en  Causa  RUC  Nº 0800184504-8, RIT Nº 3984-2008, del Juzgado de Garantía de Concepción.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 2152601 “devoluciones” del Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Juez de Garantía de Concepción.
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señora Eloisa Nancy Ávila Moncada:

Los Lirios 5006, Los Cóndores, Talcahuano.

· Archivo.
MLE/gcm
